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R ESOLUCI Ó il AD M I I{ I STRATIVA

CiudaddeMéxico,a 0I FEB 2022
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l,léxico, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1048-SPA-825 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Es un perrito que tiene vorios tumores en el cuerpo y coro, cojea de uno poto (...) vive en uno coso

donde odentro tienen más perros y o él no lo dejon entror (...) porece que le ponen violeto de genciona en

los tumores (...) yo no se levonto ni lodro (...) estó sucio porque vive entre sus heces que no levonton y
nunco lo socon o poseor (,,,) lo tienen en un potio con corros con uno cojo de cortón y uno jergo (...)

[hechos que tienen lugar en calte Paseo de los Cedros, número 17, cotonia Paseos de[ Sur, Alcaldía

Xochimilcol l...J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APTICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artícuto 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a tos Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar anlmal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino locatizado en et

inmuebte ubicado en calte Paseo de los Cedros, número 17, colonia Paseos detSur, Alcaldía Xochimilc
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Al respecto, [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artí
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda oc
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, [uz,
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado aco
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuat se llevó a cabo un recorrido
sobre la calte referida en e[ escrito de denuncia, con la finatidad de localizar la vivienda descrita por la persona

denunc¡ante; sin embargo, dicho inmuebte se encontraba en la calle Paseo de [os Cedros, cotonia Paseos del
Sur, Atcaldía Xochimilco.

En seguim¡ento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría ltevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos, ditigencia durante ta cual se constató lo siguiente:

. La presencia de un ejemptar canino hembra de ta raza comúnmente conocida como chihuahua, que
responde al nombre de "Camila", de nueve años de edad.

. Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costiltas
son fácitmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas aI ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. El ejemplar canino deambulaba libremente al interior de la vivienda de su
persona propietaria; dicho sitio se observó [impio, sin heces u orina.

. Agua y Alímento. Se advirtió un recipiente de plástico que contenía agua limpia a su libre disposición y

a decir de ta persona visitada, la alimentación de su animal de compañía se basa en el suministro de
croquetas adicionadas con una mezcta de carne motida o pollo, con arroz y verduras proporcionadas
cinco veces a[ día.

. Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presenta lesiones ev¡dentes el ejemplar can¡no; no obstante se le exhortó a su

persona propietaria a brindarle atención médica, mediante et esquema de vacunación de acuerdo a su

edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenciatmente
mortales; aI respecto, mostró el carnet de vacunación actualizado.

a

Figuras 1.2 y 3. Ejemplar canino denunciado y de sus rec
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Aunado a lo anterior, durante la diligencia antes referida, la persona que atendió al personal actuante, informó
que en fecha veinticinco de marzo de dos mil ve¡nt¡uno, falleció su animal de compañía que respondía al
nombre de "Benny", de la raza comúnmente conocida como tabrador, cuya edad era de trece años y
presentaba diversos tumores; aI respecto, mostró elcertificado de cremación correspondiente.

Es de resattar que en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrón¡co a la persona denunciante,
se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México; sin embargo
durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran
determinar incumpl¡m¡ento a la normativ¡dad en mater¡a de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto a[ presunto maltrato de un ejemplar canino locatizado en e[ inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que el animat de compañía contaba con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante et procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legatmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su invest¡gación y

a[ estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido eL expediente en el que se actúa, de conformidad to

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial-de o.------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en e
Procuraduría, para su archivo y resguardo.
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TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denu ncia nte.---------------------------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del
ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Regla mento.---------

DE

C,a.c,a.p. Li<. Merl.na Boy f¿ñborétl. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento f
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